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INFORME Nº 0060-2025-EF/50.06 
 
Para  : Señor 

    RODOLFO ACUÑA NAMIHAS 
    Director General  

  Dirección General de Presupuesto Público 
 
Asunto :   Informe Ejecutivo de Gestión 
 
Referencia : a) Memorando Circular N° 013-2025-EF/50.01 (HR 001860-2025) 
  b) Memorando Circular N° 0001-2025-EF/47.01 (HR 001860-2025)                                               
    
Fecha  : Lima, 05 de febrero de 2025 
 
Tengo a bien dirigirme a usted en atención al asunto, a fin de elevar a su despacho el 
presente informe ejecutivo, sobre lo gestionado por la Dirección de Presupuesto Temático, 
durante el año 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el 5. 4.1 de la Directiva N° 001-2020-
EF/47.01, denominada “Integridad y Lucha contra la Corrupción en el Ministerio de 
Economía y Finanzas”. 

NOMBRE DEL DIRECTIVO: Víctor Freddy Bocángel Puclla 
ÓRGANO/UNIDAD ORGÁNICA A CARGO: Dirección de Presupuesto Temático (DPT) 
 
1. Principales acciones y medidas implementadas 
 

Durante el año 2024, desde la DPT se implementaron las siguientes acciones y medidas: 
 

• Acción/medida 1: 

Atención prioritaria de las Hojas de Ruta (HR) pendientes de atención de los años 
2021, 2022 y 2023 con la finalidad de acelerar los procesos administrativos de 
respuesta a las opiniones solicitadas y las consultas formuladas por las Entidades 
del Gobierno Nacional. Todo esto considerando que al empezar la gestión existían 
1173 HR pendientes y al culminar la misma existen 634 HR pendientes de atención. 

PENDIENTES DPT INICIO 
DE GESTIÓN 

 AÑO   

2021 1 

2022 131 

2023 614 

2024 427 

 TOTAL 1173 
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PENDIENTES DPT FIN DE 
GESTIÓN 

AÑO   

2021 0 

2022 0  

2023 62 

2024 469 

2025 103 

 TOTAL 634 

 

• Acción/medida 2: 

Implementar un mecanismo interno de seguimiento de reuniones de trabajo o de 
coordinación con los pliegos, con la finalidad de promover la transparencia de los 
actos del Estado y de la DGPP y acompañar los compromisos y acuerdos generados 
en estos espacios de trabajo. Se creó una carpeta compartida de reuniones, donde 
los sectoristas al finalizar cada reunión realizada en las instalaciones de la DPT o 
vía zoom, reportan la lista de asistentes y los compromisos/acuerdos arribados. 

 

 

2. Principales logros alcanzados 

A nivel presupuestal y en el marco de las funciones y competencias de la DPT, nuestros 
principales logros fueron los siguientes:  
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• Logro alcanzado 1: 

Se tramitaron 149 decretos supremos que autorizaron trasferencias de partidas a 
nivel gobierno nacional, lo que permitió financiar diferentes conceptos tales como: 
continuidad de inversiones, operación y mantenimiento, planillas, entre otros por un 
monto de  S/. 11,968,299,203 soles. 
 

• Logro alcanzado 2: 

Se gestionaron 444 modificaciones presupuestarias, tanto a nivel funcional 
programático como a nivel institucional a fin de reasignar el presupuesto nacional 
garantizando la calidad del gasto. 

• Logro alcanzado 3: 

Se elaboraron 305 opiniones técnicas sobre Presupuesto Analítico de Persona-PAP 
y 335 opiniones técnicas sobre AIRHSP, relacionadas a la autorización de cuadros 
de puesto de la entidad-CPE, creación de registros en el AIRHSP. 

• Logro alcanzado 4: 

Se elaboraron 376 opiniones técnicas sobre Proyectos de Ley- PL remitidos por el 
Congreso de la República, que permitieron habilitar el marco normativo para el 
cumplimiento de las políticas sectoriales de los diferentes pliegos involucrados. 

3. Asuntos pendientes: 
 

En el marco de lo ordenado en la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025, corresponde efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático aprobadas con decreto supremo y cuyo plazo de publicación se 
encuentra próximo a vencer. Al respecto cumplimos con hacer de su conocimiento los 
pliegos y plazos:  
 

− 78 DCF - PRODUCE (08.02.2025) 

− art. 83 - MINEDU (28.02.2025) 

− art. 87 - MINEDU (14.03.2025) 

− art. 52 - MINSA (14.03.2025) 

− 127 DCF - MINCETUR (31.03.2025) 

− 51 DCF - MTC (31.03.2025). 
 

Atentamente, 

 

 

 
 

Firmado digitalmente 

VICTOR FREDDY BOCÁNGEL PUCLLA 
Director 

Dirección de Presupuesto Temático 
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